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Esta publicaci6n consta de una Revista científica meaeua y de este Boletín pf'ofeeional que le publica todo-t.lollunes
eostando la suscripción acual a ambos periódicos - VlImTS PlISDT.AS, que deben abonarse por adelantado, e;peza:hdo

siempre a contarse Ías anualidades desde el mea de Enero. -

militan
·Organizacio'nes extranjeras. Estados' 'lJ·nidos de Norte "A~'éric~---. -

OBJETODELCUERPODE VETERINARIAMILITAR.-La m~i6n que ,desemp.ef.íá es la
de proteger la salúd del ganado que al ejército. pertenece, evitando, a la vez, t'o-.
das aquellas causas que puedan perjudicarla. Losmediós conducentes al finque
¡;ersiguen, son:. . --

a) Preservar al ganado de las enfermedades contagi0s,!-s y reducir la exten-
sión de éstas. --

b) Evitar pérdidas de efectivo por la. pronta asiste~ci-a y'~plie.aei6fl,a~rG)pia-
da ele los medios terapéuticos o quirúrquicos. ._

e) Desc'onge?tionar las unidades de la zona de avance del ejército; ae la
impedimenta representada por animales enfermos o heridos.

d) Curar en los hospitales de las líneas de etapa a los enfermos easceptibles
de tratamiento. _ .

Es.iademás, objeto del Cuerpo el reconocimiento en viyo y en muerto de
los animales de abasto' destinados al ejército, así' como la inspección de las
hembras lecheras y de la leche suministrada a las tropas.

. SERVICIOINTERIf>R.-Comprende: el servicio facultativo en los regimieBtos .y
unidades armadas, el propio en las comisiones ere compra de ganado, en 10s
transportes y en los depósitos de remonta, así como en marchas, alojamientos,
depósitos de-embarque s; además, el suministro de los m€}di<;:amentos·y material
necesario. '..

SERVICIODE CAMPAÑA.-Comprend~ el profesional en los regtÍm,ientos, secpio-,
'nes móviles de Veterinaria, lazaretos y hospitales y también la elaboración y.
remisión de medicamentos al frente, desde las líneas de etapa. .

DENOMINACIÓNESDE LOSVE!ERINARIOs.-Cirujano general y Director del Cuer-
p.o es la más elevada' significación, siguiendo las de Jefe Veterinario de - Divi,si6n
(Decano) o de Brigada, si ésta operase suelta, Ayudante Jefe Vet~rinario, Ve-
terinario de Reg-imiento y Veterinario de Sección Móvil, ' -

DEBERESDE LOSO:FICIAbESVETERINARIOs.-Además de los peculiares deberes
y consiguientes responsabilidades. que les incumben como prácticos de la medicina'
veterinaria, desempeñan funciones informativas y administrativas; refiérense las
primeras al conocimiento exac~o del estado general del ganaao y particular de
los enfermos, condiciones higiénicas de las caballerizas, herrado, piensos y forra-
jes, agua~ sistemas de alimentación, vicios y defectos, y todo cuanto directa 0.
incUrectamente p\.l.edaredundar en perjuiciq de los semovientes, objeto < de·,\.\

'.'
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cuidado. Denomlñanse estas (unciones informativas, porque.de ellas de'ben ase-
sorar en todo morñento al mando, sin rrecesidad de .É'er~requ~ridos para ello,
siendo responsables del cumplimiento de este deber. Entra también en estas
funciones, el proponer al mando permisos o recompensas, para los subordinados
del oficial veterinario que las formule. -

Toda necesidad pClr urg~nte que sea del servicio veterinario, debe supeditar-
se a cualquier otra de carácter puramente militar, siendo secundaria la primera
a .excepción del caso que su incu;n<plimiento pudiere representar un serio perjui-
cio, cuy? alcance es el mando el único capacitado para medir y resolver en con-
s~cuenC1a. - I .

Pueden reputarse como funciones administrativas: la instrucción" disciplina y
régimen económico interior de sus servicios; la conservación del -equipo, boti-
quíaes y cuanto a la enfertnería se refiera, y 'finalmente el -buen orden de los
libros, registros y documeñfación general que de él dependa.

Completa sus deberes, cumpliendo con exactitud cualquier orden que le fue-
re dado por persona dé mayor gtaduación.

DIREcTCl?nEL CUERPo.-Es el Jefe de que depende todo el servicio Veterina-
.; r10, así como cuanto hace referencia a la salud del ganado en gua~nición y en

campaña, Cuida de la erganización del servrcio en los Cuerpos y unidades, y' del
relacionado con los transportes ter.t:.€\st~és y marítimos del ganado, y también
con el dependiente, de las remontas, Atiende además al -suministro de material e
instrumental veterinario .. D~pende ea-sus funciones del Jefe de Sanidad Militar.

DE<:;ANosOFICIA~E;,SVETERINARios.-(Ve.terinarios de División).~A excepción
<del caso en que desempeñen cargos puramente administrativos -que les aparten
de las prácticas habituales de su servicio técnico, procederán en los demás según
se dispone en el Reglamento de Divisiones Veterinarias {Jefaturq,s) copiado a
continuación; '-' ,

La división veterinaria es uno de los resortes de la oficina principal de la di-
.vísión militar, siendo responsable ante el Jefe de la misma y el de Sanidad Mili-
tar de cuanto afecte al servicio. _

Los deberes del Oficial Decano son los expuestos en el .concepto general que
como a tales incumben a los Oficiales veterinarios. Cuidará además del nombra-
miento de personal para el servicio de las unidades que carezcan de veterinario
de plantilla; cerciorándose de que cuantos están a -sus órdenes cumplen con
exactitud su cometido. Será responsable de la debida instrucción militar y pro-
fesional de cuantos de él dependan, informando al J:efe de Sanidad Militar, den-
tro del mes de haberse incorporado 'cualquiera de sus subordinados, de su capa·
cidad técnica y mimar, así-cerno del concepto particular, que le merezca, Donde
hubiere una Escuela de Oficiales Veterinarios cuidará' de ella, proponiendo a la.
superioridad a los oficiales que considere deben 'actuar de, Profesores. ,

. Visitará diariamente los alojamientos del ganadO. de la división e iguafmente
inspeccionará el servicio, veterinario. Revistará frecuentemente el ganado de
todas las unidades, botiquines, forrajes, abrevaderos, enfermerías, estado de lim-
pieza del ga1).ado, etc. etc., así como la Sección Móvil Veterinaria. Cada sábado
redactará un estado con 'expresión del número de animales útiles de la divíeión
y el de enfermos, acompañado de un, informe acerca de las condiciones sanita-
rias e higiénicas de las caballerizas, piensos y su almacenaje, carnes y leches con-
sumidas por las tropas y, además, una c~pia de los estados e informes recibidos
semanalmente del oficial Veterinario encargado de la Sección Móvil. Todos es-
tos estados e informes los hará por triplicado, quedando uno en su poder y
enviando loª otros dos uno al General de la Div)sió.,p '1 otro al Jefe de Saaidad
~mt!\r.' :



:it!,1 ,

Caso de íniciárse cualquier' enfermedad contagiosa en .algun~ unidad de la
División, el oficial' Decano procederá inmediatamente a investigarla, cuidando
de que S'e observe el más rig-uroso aislamiento, evitando de este modo el conta-
gio; dará part.e' al Jefe de la División y al de Sanidad Militar de la misma, infbr-·
mándo1es semanalmente del curso -de la enfermedad, en documentación .aparte
de la ordinaria, y avisará a todos los veterinarios de las unidades u organizacio-
nes 1nmeditas de la existencia de1 caso contagioso. -

Recibirá de sus subordinados los -pedidos de instrumental; medicamentos; y
'útiles, cuyos pedidos, una vez enmendados, si a ello hubiere llIgar, ,cursárá por
triplicado, uno al oficial encargado del depós!!o de- suministros especiales, otro,
al Jefe de Sanidad Militar, -quedando, finalmente, el último en su poder.

OFICIALESVETERINARIO,SDE LOSREGIMIENTOS.-Los Veterinarios afectos a 'las
unidades del ejército,dependen en lo técnico efe los jefes de Veterinaria de las
Divisiones. Donde sirviere más de uno, desempeñará (unciones de superior el
más antiguo, CLuellevará la. documentación e inspeccionará diariamente los enfer-
m0S, pesebres, abrévaderos, piensos, herraje, etc., providenciando cuanto fuere

'menester. Redactará a diario, por triplicado, parte con expresión 'del número de .
enfermos, sus causas, en servicio y convalecientes, señalando al detalle todas las
vicisitudes; uno, de .estos partes lo entregará al Jefe de la unidad" otro al veteri-
'nario Decano Jefe de la División Veterinaria, guardando el tercer ejemplar en
su poder. Caso de presentarse algún enfermo sospechoso procederá a su aisla-
miento inmediato, dando ,cuenta por escrito al Jefe de la unidad y al veterinario
Decano de la División. (Sin que en nil'lgún caso se prescinda del parte escrito, es-
tá autorizado en este ejército el uso del teléfono cuando fuere conveniente).

Con los enfermos o heridos que no puedan tratarse debidamente en el regi-
miento ono convenga su permanencia ,em, él, formará un lóte qnevprevia autori-
zación del-Tefe, pasará" al hospital híp¡ico o lazareto, según el caso; este ganad0
llevará su reseña completa y hoja clínica.. •

Todo enfermo incurable debe ser sacrificado.
En las compras de ganadó y en los' embárques y desembarques tendrá espe-

cial cuidado de someter a observación a todos los semovientes durante un perío-
do prudencial; la prueba se practicará siemwe y tan pronto los animales hayan
descansado, a excepción de los casos en que el veterinario Decano, b~jo su res-
ponsabílidad, por haberlos/examinado detenidamente, creyese no es necesaria,
. Durante la cuarentena se ~vigilarán estrechamente todos los s~tomas de .en-
fermedad que puedan manifestarse en los animales, particularmente la influenza
y otras, contagiosas.' . ,_ - r:

Siempre que llegare ganado a una unidad, -el veterinario de la misma lo r eco-:
nacerá y dará cuenta por escrito al veterinario Decano de la División, del núme- ,
ro de animales llegados, punto de procedencia, fecha en que fueron embarca-
dos, fecha de arribo, estado de salud y de carnes y destino que reciben.

El ganado de-requisa, así como el capturado al enemigo en campaña, será
'sometido a rigurQsa observación antes de ing;resarlo en los Cuerpos.--7osé Rueda.

I

Higiene pe~u.aria
Un informe notable-.-Lo es; sin duda ~lguna, el siguiente, hecho ante la

[unta provincial de abastos de Zaragoza por nuestra querido amigo y compa-,
D:ro de D. Publio F. Coderquej Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de
d¡cl)a provincia: ,-

«Las medidas que se ponen en práctica. para evitar el encarecimiento de las
carnes pueden dividirse en dos clases, Unas que pudiéramos calificar de accí-
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-den,~~lEts.o' ~ momento, están ccnstituídas por.las tasas, que,.si-'blen deben ad-
.mitirse, .como un .medio .de evitar, .males mayores, -no deben considerarse como
d~\fi,ñltivas·.por el trastornó que producen en la industria pecuaria general. Mien-
tras no contemos con otras medidas de abaratamiento de las carnes son éstas

~íi~,~~~~~asy deben sostenerse-y aplicarse-con el rigor que aconsejen las círcuns-
.t¡l.U~ias.Pero además de esas -medidas accidentales, podemos contar con otros
medios fundamentales que atañen a la entraña del problema, por los cuales lle-

_g~íamos a evita~~ ncarecimíento de las' carnes, y a no tardar mucho tiempo,
.harían innecesario el uso de las tasas. Esos medios son a los cuales voy a refe-
:rkm-e.en.esta pOllenda. . -

En primer término, debieraabordarse el-problema de evitar las enfermeda-
des in(ec~o-contagiosas y parasitarias que diezman las_ganader.ías hasta el punto

,de constituir el mayor obstáculoren el desenvolvimiento. e incremento de la ga-
na9.l7ría nacional, Ya en Mayo-de I916, recogí 'unos cálculos hechas por el Ins-

.•p.yct<?r:.General .de.Higiene y .Sanidad pecuarias, en .unartícul'o ,que publiqué -S9-
.breselproblema de.Ias subsistencias, en El Pecuario Erjañol"y. en. él decía, que
ep .;g~paña se pe~ilia po.!:enfe-rmedades evitables enla. ganadería, la .surna de IS0

_ _D?-i!}.o~s.de pesetas anuales. Lasestadistícas oficiales.no, pueden. servir .de punt-o
~de partida ,p~a ,va.-~(')rar.esas pérdidas," por la gran ocultación que hay en estas

cosas, hija, de. la deficiente o~ganiz~ción ~del Servicio 'de Higiene y Sanidad pe·
q,lari,as en los pU,eblos:..Pero aceptando como buenas esas cifras, que algunos ha-
cen ascender a zoo.rnillones de pesetas anuales, son lo. bastante. importantes

_p.ara .dernostrar, que.si no, se perdieran en su totalidad y se Tes cataran en sus
tres cuartas partes, lo eual es factible; esos-Lyo.rni'Iones representados por orga·

_ni~rrios vivos q:u~ se-multiplican, llegarían a colocan a la ganaderia .esPílñola· en
_c<?p~icioneli económicas de surtir el mercado con abundancia en benefioio.: de
los. intereses generales de los consumidores, que somos todos, y con beneficio,
además, para los ganaderQs. En eJ mismo número. de .Ia Revista antes citada,
dijo el Dr. Murillo, actual Director .General de S.anid.ad." que· con_ medio millón
<;l~.,-p~es.ytq.~.P9¡:lrJa,el Go!?ie!o.o. ~l3pañpJ crea!' algunq; o .algunos centros destinados

31. e§.~udio deloa males .de la ganadería, realizando una obra, a la 'par que fructí-
J~t:a'4nece~Cir,ia"y eminentemente nacional, Para ello; y recogiendo tan solo los
p~ntQ más culminantes del problema, propongo las l')iguientes conclusiones:

. La Hacer obJigato.ria Ia vacunación de las, .enferrnedades más mortíferas, en
Ja§ r~giqlJ.~~~c9nta~iI,1Ci'flas,-como el carbunco bacteridiano, que.constituye una
verdadera ,plsga,pe la ganadería española. El Dr. Díaz. '{illac,. catedrátioo.: de Hi-
giene en la Escuela de Veterinaria de. Madrid, dice en su tratado de Higiene
Comparada, que ocasiona mortandades espantosas, que ser.elevan algunos años
_al 60 por 1,00del-efectivo. Estos casos han sido comprobados, muchas veces por
.todos los que nos dedicamos a. estos asuntos. .

-2.
a Poner las_vacunas a disposión de los ganaderOS a precio de coste, sub-

vencíonarído pat:a ello-a los Institutos que 'las fabriquen inspeccionados por el
Estado. - . . . -

3.a Organizar, como se hace en. otros países, la fisca1izaci6n y contrastaci6n
en la fabricaci6n e importación de sueros y vacunas para uso animal, con el fin
de evj.t~r los desastres que periódicamente ocurren, con grave descrédito de
esos.preciosos medios profilácticos: pues la rotulación.de haber _sido contrasta·
dos para rehuir la responsabilidades, han demostrado los hechos, que no puede
servir de:garantía. ~ .

4·a Establecer con carácter obligatorio el ~eguro de los riesgos de las vac~'
nacjones, que con las medidas anteriores, quedarían muy reducidos, o indernni-
zar ,el Estado 108, que puedan escapar a aquellas.medidas,
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tras numerosas experiencias publicadas en -Revistas ganaderas, confirman ~esta"s'
afirmaciones. '

ó." Fabricación en g.r;n escala de sueros y vacunas para el carbunco' y-p'es-
te porcina que son, al presente, las más importantes plagas de la ganaderíá.: 1;;''::

7·a Estudio de la profilaxia y tratamiento de otras -enfermédades, ¿amo la
.distomatosis, esfrongilosis y helmintiasis en general de los, ganados, gue tárl.f~s

, pérdidas ocasionan. - _ " ~ ~_ ;.~,!-

Con estas medidas irían reduciéndose las 'bajas ocasionadas por las ~nferme-
dacles evitables, y los ISO millones anuales perdidos en la actualidad acumula-
rían el capital. ganadería hasta: llegar a evitar las carestías que hoy padecemos. Si
a todo eso se agregara la prohibición de roturar, les tierras sin fondo laborable
de las montañas, que constituyen calveras y laderas, como ya predicaba Costa, y
se prohibierala ...matanza de tern~ra& en lantancia y que ee den aIas tablascorderi-



--, '"
, ,

J

':;'t6¿
'los"'de 3 a 4 kilos can at', se' atacaría de Ilenó la entraña del prqhlema del libaste ..
-címiento de' carnes, que es uI,1verdadero problema nacional.

~/' Lo que tengo, el.honor de 'prop~oner a la Junta provincial de Abastos con "el
'fin de que, si su ~levado criterio lo estima de consideración, haga' suya esta
"r:nocióÍ1 y la eleve al DitectoriQ Militar para su estudio y, previos Jos informes
, que podría adquirir de Francia, Inglaterra, Italia, Alemania, Austria" Suiza,
Holanda, Bélgica~ ]ap,qn y Américas deí Norte, del~Sur, 10 resuelva -con las adap-

, ,~t'adones .,9u e crea ajust~~a~ a nuestra patria, si así lo considera útil.»
" "La Junta aprobó esta moción, dió un- voto de gracias al Sr. Coderque por su

, < rrreritlsima labor i acordó" ~levar el informe,a 'la junta Central de ~basto:;;, por
entender que era el camino que dCjJS:íaseguir para obtener su estudio. ,~

,Antistnov;al p' RI E T'O
)ndjspeFlsable en todos los establecimientos: '¡Hé!Yqué ser previsor! _

Cura s-iempre ¡os derrames sinoviales por intensos 'que sean,-
Cicatrizante en toda clase -de- herjdas externas y eczemas
húmedos. Comodidad y economía. N() es necesarío-vendaie.
Al hacer, el pedido mandea su importe (6 pesetas bote de 250
gramos) por giro postal, a D. 'Carlos Jurado, Soiuéllamos

(Ciudad-Rea!); ,

Informaciones oficiosas
J

Noticias del Patronato de titulares.-ENT,RADAs.-Lós alcaldes de Ori-
huela (A:licant~), Torreblanoa (-Castellón), Orihu,elajAlicante), El Casar de Es-
calona (Toledo), Carrascosa del Campo (Cuenca), La Vellés (Salamanca) y Ra-

'sueros (Avila), participan que D. Luis _6:irrrénez Martínez, D. JÓsé de Frutos y
..-D Andrés' Avelino Pérez Butguete; D. Juan Bautista' Grafiana; D. Andrés Aveli-
,no Pérez l?lirgue,te y p. Luis Giménez Martínez; I), BIas Muro Hidalgo; D. Luis
Giménez; D. Eugenio Fernández y D. Damián HernánLlez; y D. Maximiliano Pé-

, rez y D. Hilario Víllamor Angula, son respectivamente los' concursantes a sus
.' titulares veterinarias.', .: x; 1, '

-Los alcaldes de Atarfe (Granadaj.: Frechilla (Palencia)" La Puebla (le Val-
I .verde (Teruelj.i Puentedeume (La Coruñ-a), Hervás (Cªf:e,tes), San juande Alican-

te (Alicante), Motril (Granada), Lérida y Montealegre (Valladolid), remiten un
-ejemplar del B. O. con el anuncio de vacante de sus respectivas titulares vete-
B,r,i.n.arias.l ~ < -

" -El alcalde de Novilla (Zaragoza) participa que D. Andrés Hoyos es el vete-
-riqarío titular-de dicha localidad, con el sueldo anual de 800 pesetas por ambos

cargos.' _. . <, '<,

" " _~Lt)s~alcaldes de-Elda (Alicante) y Valdeavero (Madrid) remiten wla copia
s. del contrato.celebrado con sus í.itulares veterinarios respectivos- D. ,Jl1lián Fer-

nández Zúñiga y D. José Arroyo T{rado.
-:,. • ~El gobernador de Ciudad Real da traslado de una comunicación del Cole-

gio Oficial de Veterinarios, interesando si D. Diego García, veterinario t[tularde
Puerto de San juan, fué nombrado mediante los requisitos legales. ,

-El alcalde de- Celan ova' (Orense) "participa hallarse vacante la plaza de vete-
rinario titular. ' ' ,

:-El alcalde de Mudarra ~(Vallagolid) participa, que la titular veterinaria de
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dicha localidad se halla servida interinamente por el veterinario D, ,~Anast~sio.
Fernández. .

-Don,Enrique Fernández, remite una copia del contrato celebrado entre el
Ayuntamiento de Riba<iavia (Orense) y dicho facultativo. , .

SALIDAs.-Dos comunicaciones a los alcaldes de El Pobo de Dueñas (Guada-
lajara) y Campillo de Alto Buey' (Cuenca-; interesando anuncie concurso para
praveer reglamentariamente sus titulares v~terinarias. , '. ,

-Una al alcalde de ,El Tiemblo (Avda), interesando antecedentes relativas
a la forma en que se encuentra provista la plaza de veterinario titular. -

-Otra al alcalde de Lozaya (Madrid), participándole que el sueldo que le,
sorresponde al titular veterinario 'es el de 365 pesetas. . ~.

-Cuatro a los alcaldes 'de Alcubillas (Ciudad Real), Arjona (Jaén),~,Belm'ez'
de !a Moraledá (Jaén) y Mazaterór, (Seria) interesándoies la relación de concur-
santes a sus respectivas titulares veterinarias. .

-Una al ;;lcalde de Navas del Marqués (Avila) anulando el concurso de pro-.
visión de la titular de dicha lecalidad, flor: carecer de requisitos legales. , ..

-Das a los alcaldes de Navalcán (Toledo) y Pedroñeras (Cuenca), áproban~,
da el contrato celebrado entre dichos Ayuntamientos y sus respectivos titulares
veterinarios. ,r , •

-Cinco a los alcaldes de Castellar (Jaén), Higuera de Arjona (Jaén), El Niso-
(Córdoba], Huelrna (Jaén) y. La Puebla de Valverde (Teruel) reclamando un ejem-
plar dellf.· O. con los anuncios de.vacante de sus respectivas titulares veterinarias.

-Tres al gobernador de Granada denunciando que las Alcaldías de Guajar
Alta, Molvizar y Guajar de Faragut, no liquidan de sus haberes al Ütuh.r don
Antonio Velasca Recalde. ,

-Dos a los gobernadores de Valladolid y Toledo devolviendo informado
los anuncias de vacante de veterinario titular de Urones de Castroponce y Val-.",
deverdeja, respectivamente. '. <'

Vacantes.- Titular de 'Puentedeume (Coruña) can 'goo pesetas de sueldo
anual. Salicitudes hasta el 15 de Mayo. . '.

-Titular e Inspección municipal de Higiene y Sanidad Sanidad pecuarias
de Cheles (Badajozj con 730 pesetas de sueldo anual por ambos c~gos. Solicitu-
des hasta el 24 de Mayo. .
, --Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de Casas 'de Don .:.,

Pedra (Badajaz) con $00 pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta el 24 de Mayo:
• - • - I - ~.

,Disposiciones: oficiales-
Ministerio de fomento.-1vIPORTACIONES DE GANADOS.-R. O. de r2:d~ ..

Abril (Gaceta del 1S).-Dü;¡pone que se mantehga la prohibición de importar:
ganada de Holanda, Suiza y la Argentina, mientras na mejore su estado sanita-
no, que se prohiba la importación de Portugal mientras el gobierno -de : dicho-i
país na remita periódicamente los boletines sanitarios, que se prohiba la impor-:"
tación de ganado equina de Marruecos, hasta que hayan desaparecido los focos
muermasas, y que se autorice para importar el ganada de abastos que se 'deter .•
milla a las señores que se indican. .

MinIsterio de la Guerra.-LlcENCIA.-R. O. de 14 de Abrí! (D. O. númes
ro ~9).-Se concede al subinspector veterinario de segunda clase, jefe de veterl- :
nana militar de la S." región, D. Marcelino Ramírez Garda, un~ mes de licencia'
por asuntas propios para Lisboa, Sevilla y Madrid. .

SUELDOS,HABERESY GRATIFtGACIONES.........R. O. de 14 de Abril (D. O. núme.'::'
ro S1l)......Se concede a. lQ§ veterinario:; primeros del C\Jerpo de V eter¡ñª-rf~~Ml~F
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ta~i:itl:e~'gUJ.'án en la-sigl!l!eh>t:e-relad6n. la1.gratlncacMn anual de -efec~lv'iaad que
se les- señala, percibiéndola a partir del día 1 del mes de Mayo próximo venidero:

D. Gabriel García Fernández, con destino en el Depósito de ganado de Ceu-
ta, 1.200 pesetas de gratificación (2 quinquenios y 2 anualidades), por llevar 12·
años-de empleo; D: Enrique Ponce Romero, cori destino en el Depósito de gana-
do de Ceuta.~1.1-00.pesetas, (2 quinquenios y 1 -aaualidad), por II años de em-
pleo; D. Guillermo Espej o Mirones, con destino en la Yeguada militar de la se-
gUfld.aLzC!ln.a.plilcuaria,r.reo.pesetas.íz quinquenios y 1 anualidad), por II años
de empleo; 1>. Juan García Cobacho, con destino en los Servicios de la Coman-
dancia ..general de Ceuta, 1.100 pesetas (2 quinquenios y 1 anualidad), por II
años de empleo, y D. César.Pérez Moradillo, C0n destino en el Primer regimien-
to de.ArJ:i1lería ligeta, 1.000 pesetas (2 quinquenios), por ro años de empleo.
" J;)ESTIN.QS.-R. O. de 14 de Abril (D. Q. núm. 89).-Se designa para ocupar

la vacantede veterinario primero existente en el Parque Central de Sanidad Mili-
tar, .anunciada a concurso por real orden circular -de 14 de Marzo último (D~ario
Oficial núm. 63), al del referido empleo de la segunda'Comandancia de tropas
de .Intendencia D. Mariano Simón Montero.

_R.-Á:J.A'I~NQta'<!l~ 15 efe Abril (D. U. núm. 91).-Da cuenta de la baja por fa-
llecimiento del veterinario primero don Fernando Rey Barba, que murió el 7 de

-Marzo último. -

Gacetillas
NOTABLEcONFERENGIA.-En el curso de conferencias dedicado -a la produc-

ción del Campo aragonés, que por feliz iniciativa de la Academia de Ciencias
exactas, físico-químicas y naturales de Zaragoza se está celebrando por todo
Aragón, correspondió actuar el dia 14 del corriente en Calatayud a nuestro que-
rido amigo y compañero D. Pedro Moyana, quien habló del tema «Alimenta-
ción de los ganados~, durante más de hora y media, cautivando al auditorio
con sus grandes conocimientos -sobre la materia y después conIas interesantes
proyecciones ql!e hizo para hacer más comprensibles .sus explicaciones, todo lo
cual' le proporcionó un éxito resonante, por el que muy de vetas le felicitamos.
, VISITAALMATADERo.-Una comisión de alumnos de la Escuela Politécnica

de Industrias de Milán con dos profesores, que se encuentran en viaje de estu-
dios por España, ha visitado el .Matadero de esta Corte, siendo recibidos por el
señor alcalde, el concejal delegado Sr. Selgas, el arquitecto .Sr. Bellido y el jefe
d~.Servicios Veterinarios Sr. Armendaritz.

~_Les fueron enseñadas todas las dependencias y se les impuso en la organiza-
ción que han de tener todos los servicios, de lo que tomaron buena nota con el
fin dé implantarlas en los Mataderos que el Gobierno de su país piensa construir .

. La misión italiana recogió en su album las fi.mas de-los señores citados y
prometió una nueva visita para el año venidero, cuando el Matadero y Mercados
s~ hallen en pleno funcionamiento.

_ ENHORABUENA.-Eljoven veterinario D. Pascual Lucas, que ya había demos-
trado sus aptitudes literarias en el mundo del cuplé, donde es uno de los auto'
res más solicitados, acaba de obtener en el Teatro Circo Americano un gran
triunfo con el estreno de una farsa lírica, diestramente escenificada, que permite
abrigar grandes esperanzas en el porvenir literario que aguarda a este distingui.
do compañero.ial que enviamos nuestra cordial enhorabuena .

.' OFRECIMIENTo.--Herrador de confianza se ofrece. Informará D. Abelardo
Sos. veterinano en Aldeanueva de Ebro (Logroño¿, ,

... Leób. ......Imp. eLa J;:>emóeraaat'i-Plaaaclcl COnc1c, 5·


